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EL APOLOGISTA UNIVERSAL.

N U M E R O  V II.

Sumiie maleriam pettrit, qu¡ scribilif, tequam 
Viribur,(3 versal* diu quid j'trrt rtcusent,
Quid valeant humeri.....................................

Hor. Ate. Poet. v. 38,
£1 que á ser escritor con .insia aspire,

A sus fuerzas igual asunto emprenda:
Pruebe la carga bien, su peso mire.
Hasta ver si sus hombros sin contienda 
Sufrirla p u e d e n . ................. ..

Y <O no sé ciertamente como entender á nues
tros Críticos. Por una parte no parecen sino 
unos hombres penetrados dri mas sincèro amor 
á la humanidad , y á todo quanto i>or qual- 
quíer camino puede contribuir á nuestra gloria. 
Ellos corrigen, censuran, reforman hasta el mas 
leve descuido en los Autores, y  solo á fin, se> 
gun dicen, de que jxir este medio lugre el pú
blico una instrucción shlfda, exácta y qual cor- 
responde al grande objeto, que debe prefíjar<;e 
todo aquel que le consagra sus carcas. No hay 
quien les haga creer que los elogios del mérito 
son el mayor y mas vivo incitamento de las 
virtudes y de la aplicación : por mas que se 
k s  predique no confesarán jamás, que sea har-
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( l ío )
to mas glorioso eiigit ilustres monumentos S U 
memoria de los grandes hombres, que pasar el 
tiempo en la triste y  obscura ocupación de re* 
p ruder lo que otros hacen. Ellos se creen de 
la misma naturaleza que las leyes, las quales 
con ser el cimiento en que estriva la Sociedad, 
no son de ordinario el panegirico de la vir
tud , sino el azote del vicio. Ellos piensan, y 
puede ser que piensen bien, que si á costa de 
elogios se hubieran de formar los grandes hom
bres , á estas horas estaría no mas que en em • 
brion el primer heroe,-por falta de elogios so
bre que formarle. Y en fin han dado en la ma> 
nía de cree: que la carabina del Guarda y 
la denuncia son los mejores medios que ha adop
tado nuestro sabio Gobierno para impedir el 
contravando.

Pero sea de esto k> que fuere, ¿quién cree
rá que por otra parte me parecen e»ios hom
bres los mas inútiles y perjudiciales del mundo? 
Pues ello es asi por vida mía, y sino vamos 
á la prueba. Recórranse como se quiera las 
historias hasta llegar al primer hombre^ no se 
hallará una Nación, una Provincia, una Ciu
dad, una Aldea, cuyos moradores no hayan re
conocido entre si su recíproca dependencia na
cida ciertamente de que , como no son todos 
para todo, es indispensable que se auxilien los 
unos á los otros por la varietlad de empleos 
y distinción de ministerios. Una República que 
obligase i  todos sus individuos á excrcer und 
.misma arte ú oficio no necesitaba de otra pes
te , ni de otro exército enemigo pata quedaé 
asolada en breve tiempo. Aun mas : no hay
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e que pueda subsistir en .un mismo grado de 
tfeccion en todos los que la practican; y es 

desvario pretender que sepa tanto el aprtn- 
t como el maestro. Pues be aquí que una 
tdad tan de bulto como ésta, y  que pudie- 
. pasar ;n>r ley de la misma naturaleza, es 
. que quieren echar por tierra nuestros Crí* 
xís ilustrados. En no pensando, en no ha- 
ando ,  y en no escribiendo como ellos, ya 
i  hay indulgencia para nadie: todos han de 
ir Críticos consumados, só pena de incurrir 
1  la indignación de su tribunal Censorio; y 
> hay que esperar que se hagan cargo de 
s circunstancias de un Autor y de los fines 
-rque escribe, para disimularle el mas ligero 
iscuido. Una coma mal colocada, una pala- 
a menos decente, una expresión que huela 
Maravillas, todo es para ellos un crimen ir- 
misible. Quieten sujetar á los demas á los 
ismos preceptos que ellos tienen adoptados, 
no permitirán que alguno hable en otro tono 
e aquel á que están hechas sus delicadas ore- 

s. No son como aquellos genios de primer or
ín que acostumbran abatir $u vuelo guando 
■ acomodan á instruir, y hablar á los que sa
ín menos; por el contrario, en no siendo 
I escrito exacto, brillante, magnífico y ador
do de las mas exquisitas flores retóricas, y 
que es mas, en no conformándose en todo í  
idea que ellos quieten figurarse del Autor 

la materia, le desprecian y le insultan con 
mayor acrimonia. ¿Y qué es esto stnotras- 

rnat el orden de las cosas establecido por la 
isma naturaleza! ¿No sería la cosa mas ex- 
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tiavagante y  ridicula el despreciar á un exce
lente Macetnatico, porque no incluyese en sus 
obras los principios del Derecho, ó criticar i  
un Autor Medico porque no dv'mostrase los pro
blemas de la trigonometria, del cálculo y de 
las equaciones del quarto grado? Pues esto ni 
mas ni menos es lo que hacen en el dia nues
tros Críticos con muchas obras que en mi con
cepto son sin duda el ultimo esfuerzo de la 
presente ilustración.

Y á la verdad ¿quién pudiera persuadirse 
á que una obra la mas exacta en su línea, ¡a 
mat detnottrativa,y canto, que esto mismo es 
lo que mas se la censura, una obra que en 
mi Juicio no tiene igual en nuestra literatura 
Española, habia de ser el blanco de la Criti
ca mas leverai ¿Quién habia de sospechar que 
«1 célebre Juzgado Carero hallase en nuestros 
dias quien se atreviese á impugnarle, á pesar 
de las notorias ventajas que debe producir á 
la población, y de consiguiente al Estado? Pues 
ello es asi; y todos saben que sin embargo de 
haber yo interpuesto vacias veces mi autoridad 
Apologetica en su defensa y elogio, pata con
tener á estos Censores imprudentes, se han pu
blicado muchas sátiras é invectivas para deni
grarle y hacerle pasar por h u iil y  ridiculi/. To
dos saben la vehemencia con que han declama
do contra él D. Urbano Severo, Pedro Duro, 
el Ratón del Parnaso y otros de que no quiero 
acordarme por no hacer mas lastimoso el infeliz 
estado de nuestro siglo. Mas ya que Vm. Se
ñor Urbano ha sido el principal que ha levan
tado el estandarte contra el Juzgado Casero,
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y  que ya por tres veces le ha sacado á plaza 
pública, tenga Vm. á bien que le haga ver los 
groseros errores y las rotundas inconseqüencias 
en que le ha hecho incurrir su poco meditada 
censura, y espero que convencido Vm., y en
terado el público de la verdad, cesarán en ade< 
Unte los injustos clamores de quantos han teni
do hasta ahora la osadia de impugnarle. Va
mos por partes.

¿Qué es pues lo primero, que Vm. halla dig
no de censura en el Juzgado? ¿Es acaso el 
haber tomado este nombre y no habernos dicho 
hc>ta ahora quien es el Juez distinto del Pronto* 
tor, del Regidor, del Sacristán, del Medico, y 
de la viuda del Notario, personas todas ellas 
sin autoridad para ser Jueces?'¿Es sino por no ha
cerse memoria en este juicio  de otros testigos mas 
abonados que de lat qaatro cantariilai de Ma
drid como qujtro bocat de Infierno que no tienen 
tacha legal, ni contra retlo% Pues á fe que la 
prueba de estos testigos de vista seria mas que 
suficiente para poner al Factor á qiiestion de 
tormento. Peco este no es inconveniente; porque 
aunque todo Juez deba tener autoridad publi
ca, qualquiera puede en su casa hacer el papel 
que se ie antoje, y por eso se llama Juzgado 
no público, sino Curern; á no ser que por este 
mismo dictado quieta Vm. mirarle con el géne
ro de desprecio oue muchos Médicos y Botica
rios han mirado á los remedios cuteros por la 
ventaja de ser mas simples que todos. Mas llá
mese como se quiera , me dirá Vm., lo cierto es 
que yo le contemplo perjudicial y nada digno dé 
nuestro siglo. Terrible fallo por cierto; peroi 
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vamos i  la prueba. Quiere Vm. persuadirnos de 
de luego que el estilo del Juzgado no es de l< 
floridos, ni de los sublimes, ni deHos humilde: 
sino diverso de todos estos. ¿Y quál es? ¿Nuha 
por ventura otro estilo en que pueda escribir u 
hombre? Veale Vm. en el mismo Juzgado. Nat 
trot desengaño!f dice, van pteáuciJoi por unes 
tilo tan pedantesco y  ehabaeano, Abi tie'ie Vm. u 
estilo que no sabe: j  quando Vm. sea hombre p 
ta hallarme en alguna de sus censuras una expr 
sion, una frase, un periodo que desdiga de es 
estilo pedantesco y  chabacano, le prometo una ca 
ga de vine como la que tiene situada el Facti 
en cada un afio por la remesa de noticias. Bu: 
queme Vm. una palabra que no sea prop'a d 
un escritor remendón, como se llama Juan Q r 
ro , y entonces diré que es bien fundada : 
critica. Pero censurar los patanes Discursos i 
los Manchrgos, solo porque son patanes, es ' 
mismo que reprehender al zapatero de vie}o p< 
que no hace zapatos de seda, quando no es t 
ta su profesión ni su ciencia.

Ha Sefior, me dirá Vm., que el tal Ant> 
ó Factor es tan ignorante que ni siquiera s. 
be escribir en Castellano y mucho menos en L 
lin: es un hombre tan estúpido que en una Cor 
ilustrada se mi', viene con unos términos ta 
barbaros como Cornicopias, y  Valle, en 
coloriza, adecan, espático, y otros mas dispa 
ratadüs que dá vergüenza el leerlos. ¡Valgam 
Dios, que paciencia es menester para tanta im 
pertinencia de estos Criiicos! No puedo mem 
de irritarme al oír semeiatites despropósito.« 
locuras. ¿ No sabe el Seño: Severo que el >

c>
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ribir bien pertenece á U Ortografia? ¿Y no 
abe que las reglas de esta ciencia están al fin 
iel Arte de Nebrija, como lo sabe qualquiet 
lifio? ¿Y no sabe, que el Señor Juan Claro 
'rin^ue tm pnó el Muta M u te , te quedó en el 
■uente de l<¡t Atnot tin peder putar de aUii 

que telo tabe leer aunque maí? iPues con 
ué conciencia se le pide á tm hombre atasca*
0 en el puente de los Asnos, que sea siquiera él 
lismo Atno Eruduel Fuera de que, si Vm. Se- 
or Severo ha estudiado y  sabe escribir según
1 Oriografia, no por eso debe Vm. impedir 
ue Juan Claro escriba según su Cacografia, 
e que Vm. no sabe una palabra, ni la habrá 
dudado en su vida.

Rnira Vm. luego sin mas ni mas á conde» 
ar la descripción exicta de las ocurrencias 
e los baños, y se escandaliza de que en una 
rocieüad Chrisiiana se pinten tan al vivo estos 
asages inmundos. Vo no los repito ]ior no mo* 
¿star á Vm. ya que tanto le disgustan: pero 
igame Vm. Señor Critico ¿estrañaiia Vm. es- 

e dibujo en Ovidio, en Proi>ercio, ni en Ti» 
lulo? Me dirá Vm. que á estos hombres pu
liera alguno disculparlos porque al fin no eran 
'hristianos. Bellamente. Pero si Vm. hubiera 
eflcxíonado el carácter de que se reviste (de 
ue se desnuda, quise decir) el Compadre Cur- 
u para empezar esta censura, no hubiera in- 
urrido en la flaqueza de impugnarle. Vea Vm. 
(lino se explica: oYo, Señores, por el cargo 
ique sirvo, preteindiende de lat ohligaeionet de 
Chrisnano, vengo resuelto á dec.r con clari
dad quanto en ello se halle que corregir, pa- 
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»ra que el publico logre una lícita honesta in$> 
»>truccion de los malos efectos, que pueden pro> 
»ducir estas dos perjudiciales Sinagogas.« He 
aquí de un golpe derribado y desecho todo 
ese argumento escrupuloso. Vea Vtn. aqui como 
en frescindienio de ¡as obligaciones de Chris- 
tiano es muy fácil el darnos una lícita ho
nesta instrucción de quanto á Vm. se le an
toje. Sepa Vm., Señor mió, que si Vtn. se 
«cha á la espalda las dichas obligaciones, po
drá sin el menor escrúpulo hablar en Madrid 
con tanta honestidad y decencia como la mis
ma Lais y Müsalina, sí tiene una persona de 
religioso carácter que haga Vm. salir por fia
dor de su escrito.

Ni son á la verdad menos ridiculos, é in
fundados los melindres que \  m. hace poique 
reprehende los bayles caseros, pintándonos los 
mudos con que se eaecutan , sus.pactos, fines, 
siiitis y circúnstaucias i piro como Vm. no en. 
tiende de esto es escusado el repetirlo. Apos
taré yo dos quartos para vino, y he de beber 
yo primero, á que no sabe Vm. quál es el 
bayle que se llama la Demanda en nuestro 
Juzgado Caseto, y que se las apuesta á todos 
los bayles. Amigo mío, ya es maña vieja en 
el mundo el meterse los hombres á censurar 
todo aquello que no es de su gusto, ó que 
no io encienden. Si Vm. estuviera instruido y 
práctico en estas cosas, otro seria su dictamen; 
pero eso de reprobarlas porque las ignora, y 
no querer siquiera que otros las sepan, ni las 
enseñen , es en una palabra iMSCoinai el mun
d o , solo por antojo. Lastima seria ciertamen
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te que porque i  Vm. no le gustasen pepí» 
nos, hubiesen de carecer de ellos los demás, 
y  perder las utilidades que proporciona á mu
chas gentes esta fruta. Deae Vm, Señor mió, 
á cada uno que viva de su oficio, y que es
criba de ¡o que sabe. Atienda Vm. á las cii- 
cututancias de los Autores, y será mas pru
dente y moderado en sus censuras. Para es
to nos ponen en sus obras muchas veces sus 
empleos, dictados, y años que han exercido la 
facultad de que escriben, y por aqui juzgamos 
en cierto modo de su mérito. Reflexione Vm. 
un poquito sobre el ^xto de mí'Sermón Bío* 
neo , y dará á cada uno lo que %s suyo. Vea 
Vm. como escribe el Compadre Curro al Se
ñor Juan Ciato, agradeciéndole en npmbre de 
la Junta la remesa de tan exquisitas noticias: 
»)No esperabamtjs menos, dice, de la experi- 
»»mentada curiosidsd de Vm. en tantos años de 
-»»Corsario {H>r Madrid , sin haber perdonado 
»calle, callejuela, ñesca, bayle, ni concurso 
»públic^.donde no se hallase el primero, á 
•»que no pocos meses acompañé á Vm:: síen- 
•>do por lo mismo mas conocidos que la sar- 
»>na entre toda la gente que ilustra los bar- 
>»rios del cascabel gordo.» Vea Vm. también 
como el Bachiller conñesa , que él y  otros de 
la .Academia han corrido la tuna por Madrid^ 
Parts y  Londres. Y ahora bien, Señor Urbano, 
¿podrá Vm. descalabrarme con un libro de mis- 
tica hecho por algún Corsario, ó por algún Tu
nante de Londresi Fuera de que yo noencutmro 
en estas descripciones el menor inconveniente 
con tal que en contraresio se descifren tam
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bien los merecidos castigos que suelen acom
pañar al Tido. La misma curiosidad con que 
ha observado los bayles, y el haber visto, y  
cíio variai veces las conversaciones inhonestas 
del circulo oblicuo (figurita que no hnbrá Vm. 
aprendido en el Colegio de Segovia) ó rjmi7/e- 
te de Verengenat del Prado , le ha hechf) ob
servar umbien que el pernicioso paradero de 
estos incrédulos delinquenies es perder su em~ 
pleo y  la libertad , con destino 6 donde coman 
pan de munición, y  le ga»en con sudor y  fa -  
siga, como diariamente sucede á otros sus con
temporáneos, que es lo mismo que estar etifer- 
mo en Madrid y tener en Africa el remedio.

Pero lo mas gracioso es, que sin embargo 
de que al primer folio nos dice el Juzgado Ca
sero que va buscando el falto á tanto taur, co
mo arrastra de malilla, se descabeza Vm. y se 
dá contra las paredes para atinar con el objeto 
que se propone. Vm. y él confiesan que no et 
el de evitar el vicio y  relaxaeion de cotiumbres, 
porque ya sabemos aquello de que '
Dum vitant slulti v iiia , in contraria currunt. 
y no quisiera Vm. otra cosa, para poderle decir 
en sus barbas al Juzgado, que 
Jn vitium ducit culpe fu g a , si caret arte.

Por otra parte iampt>co quiere Vm. creer 
que sea su objeto enseñar el vicio á la juven
tud sincèra. Y que : ipor que no sea uno ni otro, 
no puede tener mas objetos? Dígame Vm., .^e- 
ñor Critico, ¿quál es el objeto de tantos carte
es como vemos por esas esquinas, y que nos 
nuncian que en tal y ta! casa se hace pública 

noneda de estos, ó de aquellos guietos, ile
tan-
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tantos y utes muebles? Pues si Vm. no lo sabe, 
tampoco yo se lo digo.

Ni me ha causado menor risa el empefío con 
que Vm. quiere persuadir el modo de repreheo* 
der el vicio, valiéndose de S. Pablo, Orígenes, 
TerruUano &c. contra el Juagado Casero ,  co« 
mo si esto pudiera hacerle alguna fuerza. ¡ Qué 
bobada! Amigo mió, digales Vm. á muchos, que 
en los Templos, en los Teatros, y en mil casas 
de Madrid pueden oír cada dia sonoros y deli> 
cados conciertos; que nn por eso dexarán de es. 
tarse con la boca abierta escuchando i  un cié» 
go despilfarrado que cante en una esquina al 
son de un violín que rechina, 6 de una guitarra 
mugrienta, y  tan destemplada como su voz. 
¿Ahora se va Vm. con consejos de Santos i  un 
hombre que re detitió eon taiyrtliat ? ¿ A un 
hombre tan escrupuloso, que reprueba una Co
media ; porque liene en ru argumento quantat 
maldades puede inventar el facheroto mas ahan  ̂
donado al Santo temor Je Dior ? ¿ Pues qué diria 
si el facineroso estuviera abandonado á los vi- 
cios ? ¿Quiere Vm. que entienda de estas cosas 
un Juzgado, cuyos miembros «o ron CríticoSf 
Eruditos , Tcotogos, ni Licenciados^ ¿No pi
den todos ellos que se les dese con su gramaii' 
ca pardal ¿No dicen que puestos en eliurro h  
mismo les dá ocho que ochen'ai ¿Pues quién le 
ha dado é Vm. las facultades de hacerlos caer 
de su burro ? ¿Y no querrá Vm. que se le diga 
que pide peras al olmo? Seria cosa graciosa que 
Vm. mandase i  su sastre que le hiciese unos za
patos, y  al Peluquero que le cortase un vesti
d o ; ó que fuese i  com'” '  s i  las lí
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brerías de Copin ó de CestiUo , y. Ubto$ á las 
tiendas de Perez 6 Geniani : pues á fé mia 
que no es menos locura buscar erudición, orna
to , decencia, estib y algo de bueno en el Juz^ 
gado Casero.

Pero lo que no tiene duda e s , que aun
que Vm. no crea la utilidad que lúin,causado 
sus escritos entre m ugeruy maridof, madres i  
bijas , por lo menos twn producjdo un desen
gaña  Ya sabe Vm. la lese.lías que da el Juz
gado pata conocer i  las mufrerciUat, > que no 
las distingue de las Grandes: pasaba ..pues el 
¿tro diá por la Puerta Sol una Señora de honor, 
pero grandemente vestida; un cietto Chispe
ro movido de la pintura del Juzgado, creyó 
cjue era otra cosa, y la dixo ciertas palabritas 
al p ^ ,  que sin duda .no la gustaron mucho, 
porque la hembra s^n responderle nada le dis
paré can tesonantie *1“® creyeron los
Oñdaies del Correo ,  haber oído el latiga
zo de alguna Posta extraordinaria que llega
ba , y se dispusieroa.todos para recibirla. Y 
ahora me ocurre otra cosita > tjue sp la de
bemos al Señor Juan Claro, y se me iba. ya 
olvidando : á pesar de los decantados adelan
tamientos que vamos haciendo en las Artes, 
nos faltaba todavía uno tan interesante, qual 
es el Arle de eseribir sin arte ; d*«;ubrimien- 
to que hará tan intnotial al Juzgado Casero, 
quanto es útil á la prupagacioa de las Cien
cias , y mas fácil que las macliaqueiias de Pa
lomares y AnJuaga.

Tampoco qs de olvidar, Señor Severo , el 
grande elogio que Vtn. hace en su Manifiesio
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de la exacta policía de la Corte , y del sin nú> 
mero de centinelas ;jue aseguran la libertad 
del Ciudadano: pero diga Vm. lo que quisie
r e ,  yd siempre he Je creer, qi^c no hay bue
na policía en un pueblo , mientras en él sé 
permitan tamos matuterot vagos de profesión, 
y  varias quadrillar de pisaverdes, por no de-, 
cir vagos y  mal entretenidos, como nos lo di
ce el Juzgado Casero ;  y en verdad que si se 
lé confíenese k Juan Claro la Superintenden
cia de este ramo de policía, no habría uno 
que se escapase de sus garras, pues los co
noce i  la legua. Pero aquí de Dios, excla
ma Vm. que en esto mismo ofende notable-, 
mente á tanto honrado Ciudadano que á vis '̂ 
ta y paciencia del Gobierno exerce su profe
sión en medio de la Corte: que infama in
distintamente á muchas clases de personas, y en 
especial á todas las Señoras que frequeman el 
paseo público del Prado, y concurren á los 
Baños:: Lastima le tengo á Vm. Señor Urba» 
no , porque no entiende siquiera un poquito de 
distinciones, comq el Compadre Curro. ¿Por
qué levanta Vm. al Juzgado ese falso testi
monio? ¿No sabe Vm. que dice el Señor Juan 
Claro: Lo que yo desde luego ofrexc» , siem~ 
pre que escriba sin soñar, es no tocar direc
tamente á la estimación de persona algunaí 
Debía pues Vm. averiguar primero si había es
crito sin soñar esas injurias,.que Vm. dice: 
fuera de que también debiei;a Vm. advenir 
que á todas esas gentes solo las llama cer- 
nicalat, abcchuchos , aves de rapiña , anima
litos, Í3c. y estos ya ve Vm. que no son per-
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onas , ni pierden esiicnacion: 7 Io mismo ba
ia Vm. en una guerra, tirando solo i  matar

Con. 1  enemigo, y dexando ilesa la persona, 
que, Amigo, deponga Vm. ese Juido, y no 
piense tan mal de quien ha juzgado tan bien.

Mas en fin yo disimularia con gusto al 
SeRor Severo todas las jinconseqúencias en que 
ba caído hasta aqu í, sino incurriese de nuevo 
en otra mas disparatada y tremenda. Censura 
Vm., Señor mio , la falta de critica en un hom
bre que hace profesión de no ser Critico; y se 
irrita quando v¿ censuradas las Comedias por 
el Medico en el Juzgado Caseto, creyendo que 
esto no pertenece al Pharmaceutico. ¿Qué Logi
ca ó qué farandola es esta? Pues pongase Vm. á 
censurar una sola Comedia á ver si lo hace coa 
tanto magisterio y tsjxaismo. Quando menos la 
leería Vm. muy despacio, para ir apuntando los 
defectos, examinaría su historia , advertiría sus 
episodios , la locución , el deseniaze, el deco
ro &c. y al cabo saldría Vm. con alguna pam
pringada. Pues vea Vm. como nada de esto es 
necesario, y se engaña Vm. de cabo á rabo. Vea 
Vm. al Señor Medico que paré dar su chafarri- 
razo á todas las Comedias modernas no las exa
mina tan por punio t, y  partes como pide una 
fundada censura, porque ro/o tiene una corta 
tintura de algunas de ellas que ha visto repre^ 
tentar una soia t>«*} basto cuyo seguro princi’ 
pio (¡mire Vm. que principio!) entra á exponer lo 
que pudo coger al huelo en su estéril memoriai 
y  desde luego no le dexa hueso sano á la po
bre Hirza en medio de sus desgracias. Toma 
luego por su cuenu unos quantos saynetes 7

les
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les censura el notabilísimo defecto de que usan* 
do de ironia no digan con toda claridad que 
aquello es ironico, y en verdad que tiene ra
zón , pues esto era muy fácil, haciendo que por 
medio de un aparte nos advirtiese otra Actriz, 
tito  et ironia. Pero á bien que , según dicen, 
iesiá vivo el Autor de los tales Saynetes, y po
drá enmendarlos de esta suerte ó disculparse con 
el Medicp. Por el mismo vicio de las ironias con
dena el Compadre Curro todas las Comedias 
antiguas , sin perdonar alguna aun de los mas 
famosos Poetas:: Alto ahí me dirá Vm. muy en~ 
volorizaito: Pues que:; jHemos de cerrar nues
tros Teatros, porque usen d t ironías los Poetas? 
No Señor Severo  ̂ todo está compuesto facil
mente. Pondremos al Compadre Curro á la 
Puerta de uno de los Coliseos , y al Medico 
á la del o tro , para que vayan preguntando á 
quantos entren si entienden de ironías, y  al 
que no entienda ; ó no te permitan la entrada, 
6  le cobren dos quartos para premio de las 
Piezas que Juan Claro tiene dadat ai Tea
tro. He aquí un arbitrio que si liega á practi
carse , nos ilustrará Juan Claro con Comedias 
que serán ciertamente una Comedia.

No quiero estenderme mns; pues ya queda 
convencida la petulancia y temeridad de Vm. 
contra él Juzgado Casero. Y ahora por lo que 
i  mi toca, y pira que Vm., ni otro alguno 
tenga el atrevimiento de impugnar á mis Clien

t e s ,  en Vista de lo alegado por una y orna 
parte, y del mérito de la causa^ FALLO: Que 
al Juzgado Casero se le dexe en la pacifica po  
sesion de su ettih  pedanietcoy chabacano, y  no

pue-
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puedan set obligados sus individuos á set Ct/*» 
ticos, Eruditos, ni Teologot. Item que no se les 
despoje del brillante titulo de Academia 6 Ca
labaza que han usado hasta el presente. Item 
que no se les impida su Corso por Madrid, 
sus calles, callejuelas, bayles y concursos pú
blicos, á fin de que nos instruyan de quanto 
en ellos suceda. Item que todos los que lean 
y retengan el Juzgado Casero, puedan y de
ban titularse los Sabios del Cascabel,gordo, j  
poner este dictado en su relación de méiiios, 
escritos &c. Item debo condenar y condeno al 
Señor D. Urbano Severo en la multa de 53 tnrs. 
de vn. para la compostura del puente de los As
nos, casi arruinado por la continua residencia 
de Juan Claro. Item condeno al mismo D. Ur
bano, á que todos los dias deba dar una lec
ción del juzgado Casero con su Gefe inme
diato, hasta que le sepa de cottido, 6 hasta que 
halle otra obra que se le parezca. Item mando, 
que en todos los Colegios y Escuelas de pri
meras letras del Reyno lean los niños y niñas 
las Censuras del Juzgado para adelantar ¡a ma
licia sin proponerles el modo de evitar el vi
cio. Y esta mi sentencia se lleve á debido efec
to en el término perentorio de j  horas , y se 
publique con las ceremonias y formalidades cor
respondientes á la imfv.rtancia del objeto, y á 
utilidad que de las Censuras Caseras debe es
perar la Nación , pues ésta será feliz sién
dolo los Individuos que la componen, &c. ^
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